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Jairo Clopatofsky Ghisays

Senador de la República

PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se modifica el artículo 145 de la Ley 5 de 1992”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

DECRETA:

Articulo 1. Modifíquese el artículo 145 de la Ley 5 de 1992, el cual  quedará así:

ARTÍCULO 145. ORDEN EN LA REDACCIÓN DEL PROYECTO. En la presentación de todo proyecto debe incluirse: título, encabezamiento, parte dispositiva, en la cual debe llevar un articulo después de la vigencia del proyecto  en donde se hace mención del autor o autores del proyecto y exposición de motivos. Sin este orden el Presidente devolverá el proyecto para su corrección.

Articulo 2. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contarías.
JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República
PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se modifica el artículo 145 de la Ley 5 de 1992”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El proyecto de Ley que someto a consideración del honorable Congreso de la República tiene por objeto modificar artículo 145 de la Ley 5 de 1992 y otorgarle al autor o autores del proyecto de ley, un reconocimiento justo por la presentación del proyecto, ya que en muchos casos el autor es desconocido por la mayoría de los colombianos, lo que se pretende es que mediante un articulo después de la vigencia de toda ley aparezca el nombre de los que firmaron el proyecto, no se pretende que el autor o autores, firmen puesto que en la practica seria complejo y retrasaría el proceso legislativo de la sanción presidencial.
Así mismo la Constitución Política de 1991 establece en varios de sus artículos el principio de la participación ciudadana y, en particular, la modalidad de vigilancia y control de la ciudadanía en todas las gestiones del Estado, como marco político, jurídico y ético de la organización política y con esta modificación la ciudadanía en general conocería mejor el trabajo de los legisladores.
Expresamente la Carta política en el artículo 2, instituye como fines esenciales del Estado,  facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación.

Del mismo modo en el articulo 40, la Constitución Política establece que “Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político”, por lo cual esta modificación a la Ley 5 de 1992, permite dar a conocer a toda la ciudadanía la labor realizada por los Senadores y Representantes, como partido, al igual que las temáticas desarrolladas.

Entendemos esta modificación a la Ley 5 de 1992, como una herramienta de vigilancia y control social de la ciudadanía sobre la labor legislativa del Congreso y de todos aquellos individuos que tienen iniciativa legislativa, con el fin de fortalecer la vigencia de principios constitucionales tales como democracia, transparencia, moralidad, equidad, eficiencia y eficacia, en la adopción e implementación de las políticas de bancada, a nivel del congreso, o de todos aquellos que poseen iniciativa legislativa, reconociendo que cada ciudadano y ciudadana individualmente mantiene un derecho a ser fiscal del Estado.

Del mismo modo, respecto a la mención del autor del proyecto de ley junto a las firmas de los Presidentes de Cámara y Senado,  vale la pena incluir esta característica de todas las leyes de la Republica, en la Ley 5 de 1992, ya que con ella lo que se pretende es resaltar la labor de quien tuvo la iniciativa legislativa respectiva, en lo que corresponde al control político que realiza la comunidad sobre aquellos que pueden presentar proyectos de Ley y  el ejercicio del derecho a la información de todos los ciudadanos de quien es el ideario de una iniciativa legislativa.

Así mismo este proyecto de ley acoge y procura el respeto de los derechos de autor de todos aquellos individuos que tienen iniciativa legislativa, y desarrolla el artículo 61 de la Constitución Política en el que se funda el deber del Estado de proteger la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley.

Cordialmente,

JAIRO CLOPATOFSKY GHISAYS

Senador de la República

RESUMEN EJECUTIVO

PROYECTO DE LEY No.

“Por medio de la cual se modifica el artículo 145 de la Ley 5 de 1992”
· El proyecto de Ley que someto a consideración del honorable Congreso de la República tiene por objeto modificar artículo 145 de la Ley 5 de 1992 y otorgarle al autor o autores del proyecto de ley un reconocimiento justo por la presentación del proyecto, ya que en muchos casos el autor del mismo es desconocido por la mayoría de los colombianos, así mismo que mediante un articulo después de la vigencia de toda ley, aparezca el nombre de los que firmaron el proyecto, no se pretende que el autor o autores, firmen puesto que en la practica seria complejo y retrasaría el proceso legislativo de la sanción presidencial.

· Así mismo la Constitución Política de 1991 establece en varios de sus artículos el principio de la participación ciudadana y, en particular, la modalidad de vigilancia y control de la ciudadanía en todas las gestiones del Estado, como marco político, jurídico y ético de la organización política y con esta modificación la ciudadanía en general conocería mejor el trabajo de los legisladores.
· Del mismo modo, respecto a la mención del autor del proyecto de ley junto a las firmas de los Presidentes de Cámara y Senado,  vale la pena incluir esta característica de todas las leyes de la Republica, en la Ley 5 de 1992, ya que con ella lo que se pretende es resaltar la labor de quien tuvo la iniciativa legislativa respectiva, en lo que corresponde al control político que realiza la comunidad sobre aquellos que pueden presentar proyectos de Ley y  el ejercicio del derecho a la información de todos los ciudadanos de quien es el ideario de una iniciativa legislativa.

· Así mismo este proyecto de ley acoge y procura el respeto de los derechos de autor de todos aquellos individuos que tienen iniciativa legislativa, y desarrolla el artículo 61 de la Constitución Política en el que se funda el deber del Estado de proteger la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley.

